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Hora inicio Audiencia: 10:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: EVER  GIOVANNI  MANCERA  GÓMEZ apdo. email: anfeca51@hotmail.com         

DDOS: 

• SU OPORTUNO SERVICIO  LTDA  S.O.S, PROSEGUR VIGILANCIA  Y  
SEGURIDAD  PRIVADA  LTDA apdo. email: fredygpg@hotmail.com    

• LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO apdo. email: 
dpabogados.diana@outlook.com  

 
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta audiencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante EVER  GIOVANNI  MANCERA  

GOMEZ, su apoderada doctora CATHERINE HERRERA CÁRDENAS a quien se le 

reconoce personería para actuar; por SU OPORTUNO SERVICIO  LTDA  S.O.S. y  

PROSEGUR VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD  PRIVADA  LTDA, su apoderado doctor 

FREDY GIOVANNY PIÑEROS GARCIA, así como el señor GUSTAVO OROZCO y 

la señora ERICA JHOANNA TÉLLEZ, como representantes legales 

respectivamente; por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO su apoderada doctora DIANA PATRICIA SANTOS y la 

representante legal señora YENNY REY. 

CONCILIACIÓN 

A pesar de que el señor Juez invitó a las partes a conciliar sus diferencias no fue 

posible a que llegaran a un acuerdo, por tal razón se declaró fracasada la 

conciliación. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

SU OPORTUNO SERVICIO  LTDA  S.O.S y PROSEGUR VIGILANCIA  Y  

SEGURIDAD  PRIVADA  LTDA, proponen la de prescripción, la que será resuelta 

como de fondo. 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO propone falta de 

integración del Litis consorcio necesario. 

El despacho corre traslado de la excepción a los intervinientes. 

Por lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

Número Procesos: 73001310500120210017300 
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1. Declarar probada la excepción de falta de integración del Litis consorcio 

necesario. 

2. Vincular a este proceso a SANITAS EPS y a COLPENSIONES, para que 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la demanda 

procedan a contestarla y ejercer su derecho de defensa. 

3. La anterior gestión queda en cabeza de la parte demandante quien deberá 

acreditar el trámite a efectos de controlar los términos. 

4. Por secretaría oficiar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL TOLIMA, a efectos de que informe el estado actual de la 

calificación de pérdida de capacidad laboral del  señor EVER  GIOVANNI  

MANCERA  GÓMEZ. Cc 93.403.857. 

5. Sin costas. 

 

Por secretaría contrólense términos.  

Lo anterior queda notificado en estrados. Sin recursos.  

 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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